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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. _______ SUSCRITO ENTRE XXXXXXXX Y XXXXXXXX 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
(nombre del ordenador del gasto), identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXX, en su calidad de XXXXXXX, según Resolución No. XXXXXXXXXX, posesionada mediante acta No. XXXXXX, delegado en materia contractual de conformidad con el Manual de Contratación vigente, quien actúa en nombre del XXXXXX, con NIT.XXXXXXXXX, establecimiento público del orden nacional, creado mediante Ley 75 de 1968, quien en adelante se denominará EL ICBF, por una parte, y por la otra, XXXXXXXXX identificado con cedula de ciudadanía No. XXXXXXXX, obrando en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE XXXXXXXX, identificada con el NIT XXXXXXXX, quien declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente documento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y la Ley, ni conflicto de intereses; hemos acordado celebrar el presente CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES


1. Incluir las consideraciones dispuestas en los estudios previos según aplique XXXX

2. Que, la celebración del convenio se justificó en los estudios y documentos previos y la definición de la necesidad anteriormente descrita. 

3. Que, en virtud de lo expuesto, en sesión XXXXXX de fecha XXXXX de XXXXX de 2025, el Comité de Contratación de Sede de la Dirección Regional emitió concepto favorable para la suscripción del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, con el objeto: “incluir el objeto según corresponda”.

4. Que De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Ley 489 de 1998 y Decreto 1082 de 2015, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Convenio Interadministrativo.
5. Que el presente contrato se encuentra en el Plan Anual de Adquisiciones de XXXX

6. [bookmark: _Hlk165652319]Que el día XXXXXXXXX, la xxxxx (Oficina líder De la necesidad) radicó en la Dirección de Contratación mediante memorando No. XXXXX documentos previos para adelantar un Convenio Interadministrativo bajo la modalidad de contratación directa con xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, cuyo objeto es “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

7. Que por las razones anteriormente expuestas se viabilizó la suscripción de un Convenio Interadministrativo entre el ICBF, y XXXXXXXXXX que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS:

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: “xxxxxx (indicar  objeto de  estudio  previo)”.

CLÁUSULA SEGUNDA. – OBLIGACIONES: (se deberán incluir las obligaciones descritas en los estudios previos) En desarrollo del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, las partes acuerdan las siguientes obligaciones:

1. Cumplir con el objeto del Convenio con plena autonomía técnica, administrativa, financiera y bajo su propia responsabilidad.
2. Conformar y designar los delegados que participarán en el Comité Técnico del convenio.
3. Contar con el talento humano requerido para acompañar operativa y técnicamente la ejecución e implementación de las acciones definidas en el Convenio.
4. Brindar la información y los insumos que se requieran y acuerden entre las partes, cumpliendo con oportunidad y calidad con la información requerida.
5. Realizar la revisión de los insumos necesarios para la elaboración de documentos y realización de actividades descritas en este convenio.
6. Adelantar el acompañamiento técnico en los procesos específicos necesarios para la realización de las actividades.
7. Participar en las mesas de trabajo que se definan en el convenio. 
8. Garantizar la seguridad, confidencialidad y salvaguarda de la información y del material en custodia.
9. Cumplir con las demás que se deriven de la naturaleza del convenio y que garanticen su cabal y oportuna ejecución

    B   OBLIGACIONES DEL ALIADO 

1. Obligaciones Generales del Aliado  (indicar las establecidas en el estudio previo)

2. Obligaciones específicas del Aliado (indicar las establecidas en el estudio previo)


C. OBLIGACIONES DEL ICBF.
1. Obligaciones Generales del ICBF

1.1. Suministrar la información que previamente requiera El ALIADO en relación con el objeto del presente convenio.
1.2. Exigir a El ALIADO la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente convenio. 
1.3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente convenio. 
1.4. Elaborar y gestionar el Acta de Cierre de la ejecución del convenio interadministrativo de acuerdo con el procedimiento establecido en el ICBF.


2. Obligaciones Específicas del ICBF. (Según o indicado  en el estudio previo)

CLÁUSULA TERCERA. – VALOR: El valor total del Convenio Interadministrativo será por la suma de XXXXXXXXXXX discriminados de la siguiente forma: 

a) Aporte en dinero del ICBF: XXXXXXXXXX representados en los conceptos de gasto que se presentan en el anexo “Estructura de costos Servicio Integrado de Atención y Prevención de la Desnutrición”, el cual hace parte integral de este convenio.

El valor total de los aportes del ICBF incluye el valor de los costos directos y indirectos
b) Aporte del ALIADO XXXXXXXX: La suma de XXXXXXXX, representados en los siguientes conceptos:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
NOTA: Para esta contratación APLICA el estudio de mercado o de sector. SE ADJUNTA ANEX
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

image1.jpeg
)
BIENESTAR
FAMILIAR





